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Grado Medio, en el caso de que el solicitante indique la necesidad de dicha
nota media para la solicitud de plaza en centros sostenidos con fondos públi-
cos, se emitirá una certificación en la que figure dicha nota. A estos efectos el
solicitante deberá aportar una certificación académica de los cuatro últimos
cursos de los estudios extranjeros que conducen al título de Graduado en Edu-
cación Secundaria español, en la que consten las calificaciones de cada una de
las materias.

f Para el cálculo de la nota media que figurará en el caso de la convalidación con
el primer curso de Bachillerato, el solicitante deberá aportar una certificación
académica del penúltimo curso de los estudios extranjeros que conducen al tí-
tulo equivalente al de Bachiller español, en la que consten las calificaciones de
cada una de las materias del curso.

f Para el cálculo de la nota media que figurará en el caso de la homologación
con el título de Bachiller, el solicitante deberá aportar una certificación acadé-
mica de los dos últimos cursos de los estudios extranjeros que conducen al tí-
tulo equivalente al de Bachiller español, en la que consten las calificaciones de
cada una de las materias de los dos cursos.

f Cuando el solicitante no aporte la documentación necesaria para su cálculo,
la nota media que figurará en la credencial de convalidación con 1º de Bachi-
llerato o de homologación con el título de Bachiller será 5,00.

f Se acreditará el abono de la tasa correspondiente excepto cuando se solicite
la homologación al título de Graduado en Educación Secundaria.

Además de estos documentos, en determinados supuestos debe presentarse la
documentación complementaria siguiente:

f Cuando los estudios previos a los extranjeros se hayan realizado conforme al
sistema educativo español, una certificación acreditativa de los mismos, o una
fotocopia compulsada del libro de escolaridad o del libro de calificaciones.

Cuando se trate de la homologación o convalidación por estudios españoles de
Formación Profesional o de Enseñanzas de Régimen Especial, también deberán
acreditarse:

f Los requisitos académicos previos exigidos en el sistema educativo de proce-
dencia para poder iniciar los estudios cuya homologación o convalidación se
solicita, así como los estudios efectivamente realizados por el solicitante.


